
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
‘¿ÏANT. No. 09/A7-0080/09/16 FOLIO NO. 0912016-01224

sscaama DE'MEDMMBENTE : . VALIDO HASTA: 11 DE MARZO DE 2017
YRECURSQS NATURALES " '

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal. Sustentable, 32 fracciones l, XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

¡fi Definitiva Ü Temporal De los productos o subproductos forestales LÏMaderablesÏJ No Maderables
Nombre O Razón Social: GRUPO INDUSTRIAL DOMUS, S. DE R.L DE C .V.

- Reg. Fed. de Caus.-: GID91071939A . SEMAr3“N ATI ,rT A. I
Domicilio: CALLE ALVARO OBREGON .93, COL. SANTA ANITA , ' sam jim;
c.P.: 08300 - Teléfono: 55 51325900 a r T
Localidad: IZTACALCO ¡ ' Estado: CIUDAD DE MÉXICOE J ¿_ g LL 9,113 g

escripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 16,000 (DIECISEIS ML) " É
,EVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN r ¡3" 3 ‘55 75 ïïjï'ï1’13

RECUBRIMIENTO Haya, Fagus syIvatI'ca Ï Unidad de medida: Piezas ,3¿fit—1:,3:“:3_¿LÏÏÉS;ÉNJF,¿aqii?
Fracción arancelaria: 9401.69.99 ., . b DE SUELO I
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., AEROPUERTO Destino dentro del pais: CIUDAD DE MÉXICO
INT. DE LA CD DE MEXICO, ., VERACRUZ,:’VER.
País de origen: ESLOVENIA ‘ País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSAN ITARIOS
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS .Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS ,Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO
CORRESPONDIENTE. EL ODE RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

LA DISPERSIÓN DE PLAGÏ .. _ .
s ,L—\ fis/T / ll . AUTORIZACIÓN

_.<MA: /J;/ LA
E“ INOMBRE: LIC. U USTÍO MIRAFU TESESPINOSA

‘ UESTO: EL DjCTOR ENERAL I - \
En la jefatur de Vfi’cáción Sanitaria resta! en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata q e se encuentran ¡bres de agas y entérmedadesy ñan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervisó adecuada a olicacipn de trata iento profiláctico consignado como requisito para su importación.
Producto aplicadp . Dosï . Tiempo de exposición Concesionario o empresa

T .. JL . I f .— >
NOMBRE Y FIRMA DELIVERIFIC OR: 3‘ . FECHA DE EXPEDICIÓN:

‘F 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ—VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

RLUb: de, CohhmIAmÁ’ Orca ¿“(A Jos (YEN/Z Avg-JW

2' /Ó0I/ /é Sasqacz
ORIGINAL PARA EL INTERESADO

COPIA No. 1 DGGFS
COPIA No. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


